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gel, condenando a la empresa “Tedox Servi-
cios Auxiliares, Sociedad Limitada”, a abo-
narle la indemnización de 2.174,88 euros,
más los salarios dejados de percibir desde la
fecha del despido (31 de diciembre de
2008), que a razón de 5,91 euros diarios as-
cienden a 981,66 euros, declarando extin-
guida la relación laboral que unía a las par-
tes con efectos de 15 de junio de 2009.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá ser anunciado en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros, en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2809 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid (haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tedox Servicios Auxiliares,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.760/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 115 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Frank Adu Asamoah, contra la empresa
“Rotumetal Burgos, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María José Ortiz Rodrí-
guez.—En Madrid, a 4 de junio de 2009.

Visto el estado de las presentes actuacio-
nes y encontrándose consignada en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones” del
Juzgado la suma de 128,92 euros, expídase

y hágase entrega de mandamiento de devo-
lución al ejecutante por la cantidad de 10,6
euros en concepto de intereses y a la ejecu-
tada por importe de 128,92 euros en concep-
to de sobrante.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Rotumetal Burgos, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/21.678/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 31 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Antonio Crespo Martín de Vidales, contra
don Emilio Cañil Bartolomé y “Discoplay,
Sociedad Anónima”, sobre ordinario, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Se acuerda:
a) El embargo del bien inmueble, en el

80 por 100 que aparece como en pleno do-
minio, con carácter ganancial, a favor de los
cónyuges don Emilio Cañil Bartolomé y
doña Angelita Ortega Pérez, finca núme-
ro 28.174, tomo 762, libro 664, folio 119,
para responder de la cantidad de 10.163,02
euros, más 762,29 euros y 1.016,30 euros
para intereses y costas provisionalmente
calculados para este procedimiento, seguido
a instancias de don Antonio Crespo Martín
de Vidales, contra don Emilio Cañil Barto-
lomé y “Discoplay, Sociedad Anónima”.

b) Librar mandamiento por duplicado
al Registro de la Propiedad para que practi-
que anotación preventiva de dicho embargo,
expida certificación de haberlo hecho, de la
titularidad de los bienes y, en su caso, de sus
cargas y gravámenes y comunique a este ór-
gano judicial la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado, y remitir, asimismo, mandamiento
por fax al Registro de la Propiedad a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

c) Requerir a los ejecutados para que
dentro de los diez días siguientes a la notifi-

cación de esta resolución cumplan los re-
querimientos indicados en el segundo fun-
damento jurídico del presente auto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Discoplay, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.749/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 169 de 2009 de este Juz-
gado de lo social seguido a instancias de don
Santiago Lorenzo Ramos, contra la empresa
“El Horno de Tudescos, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Sentencia número 187 de 2009
En Madrid, a 28 de mayo de 2009.—Don

Marcos Ramos Valles, magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 37 de Madrid,
tras haber visto los presentes autos, sobre
despido, entre partes: de una, y como de-
mandante, don Santiago Lorenzo Ramos, y
de otra, como demandados, “El Horno de
Tudescos, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, en nombre del Rey ha dic-
tado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Santiago Lorenzo Ramos, contra
“El Horno de Tudescos, Sociedad Limita-
da”, debo declarar y declaro improcedente
el despido impugnado, condenando a la de-
mandada a que a su opción, y dentro del pla-
zo legal, readmita al actor o le indemnice en
la suma de 80.472 euros, con abono, en todo
caso, de los salarios de tramitación devenga-
dos desde el 6 de enero de 2009 hasta la no-
tificación de la presente resolución, a razón
de 63,87 euros/día.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal


